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EXPEDIENTE  : 010938-2024-SERVIR/TSC 
IMPUGNANTE  : JOSE ELAR DIAZ SANTA CRUZ 
ENTIDAD : PROGRAMA NACIONAL DE APOYO DIRECTO A LOS MAS 

POBRES – JUNTOS  
RÉGIMEN  : DECRETO LEGISLATIVO № 1057 
MATERIA  : REGIMEN DISCIPLINARIO 
    DESTITUCION  
 
SUMILLA: Se declara INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por JOSE ELAR 
DIAZ SANTA CRUZ contra la Resolución de Dirección Ejecutiva № 000130-2024-
MIDIS/PNADP-DE, del 6 de junio de 2024, emitido por el Programa Nacional de Apoyo 
Directo a los más Pobres – Juntos; por lo que se CONFIRMA dicho acto administrativo. 
 
Lima, 20 de diciembre de 2024 
 
ANTECEDENTES 
 
1. Mediante Carta № 000123-2024-MIDIS/PNAD-URH, del 5 de marzo de 20241, 

emitido por la Jefa de la Unidad de Recursos Humanos del Programa Nacional de 
Apoyo Directo a los más Pobres – Juntos, en adelante la Entidad, se puso a 
conocimiento del señor JOSE ELAR DIAZ SANTA CRUZ, en adelante el impugnante, 
el inicio del procedimiento administrativo disciplinario en su contra, por el siguiente 
hecho: “(…) haber ejercido la función pública – laborando como Gestor Local en la 
Unidad Territorial – a sabiendas o bajo el influjo o valiéndose de un documento con 
información falsa o inexacta, como es la Orden de Servicio № 0002924 de fecha 26 
de mayo de 2021, la misma que presentó en el proceso CAS № 368-2022 y para la 
suscripción del contrato № 0002-2023-MIDIS/PNADP2” (sic). 
 
Bajo dicho marco, se imputó la presunta inobservancia de los principios de 
probidad, idoneidad y veracidad, previstos, respectivamente, en los numerales 2, 4 
y 5 del artículo 6 de la Ley del Código de Ética de la Función Pública – Ley № 278153, 

                                                 
1 Notificado con fecha 5 de marzo de 2024.  
2 Según se lee en el numeral 2.1 del acto de inicio del procedimiento disciplinario.  
3 Ley del Código de Ética de la Función Pública – Ley № 27815: 

Artículo 6.- Principios de la Función Pública 
El servidor público actúa de acuerdo a los siguientes principios: 
(…) 
2. Probidad 

RESOLUCIÓN Nº 007846-2024-SERVIR/TSC-Segunda Sala

568179570022024

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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previsto como falta disciplinaria en el literal q) del artículo 85 de la Ley № 300574, 
concordante con el artículo 100 de su Reglamento General, aprobado por Decreto 
Supremo № 040-2014-PCM5. 

 
2. Con fecha 19 de marzo de 2024, el impugnante remitió sus descargos, cuestionando 

los hechos que se le imputan.  
 

3. Mediante Resolución de Dirección Ejecutiva № 000130-2024-MIDIS/PNADP-DE, del 
6 de junio de 20246, emitido por la Dirección de la Entidad, se resolvió la destitución 
del impugnante, por los cargos precisados en la Carta № 000123-2024-
MIDIS/PNAD-URH. 

 
 

 

                                                 
Actúa con rectitud, honradez y honestidad, procurando satisfacer el interés general y desechando todo 
provecho o ventaja personal, obtenido por sí o por interpósita persona. 
(…) 
4. Idoneidad 
Entendida como aptitud técnica, legal y moral, es condición esencial para el acceso y ejercicio de la 
función pública. El servidor público debe propender a una formación sólida acorde a la realidad, 
capacitándose permanentemente para el debido cumplimiento de sus funciones. 
5. Veracidad 
Se expresa con autenticidad en las relaciones funcionales con todos los miembros de su institución y 
con la ciudadanía, y contribuye al esclarecimiento de los hechos. 

4 Ley del Servicio Civil – Ley № 30057:  
Artículo 85. Faltas de carácter disciplinario 
Son faltas de carácter disciplinario que, según su gravedad, pueden ser sancionadas con suspensión 
temporal o con destitución, previo proceso administrativo: 
(…) 
d) La negligencia en el desempeño de las funciones. 
q) Las demás que señale la ley. 
k) El hostigamiento sexual cometido por quien ejerza autoridad sobre el servidor civil, así como el 
cometido por un servidor civil, cualquiera sea la ubicación de la víctima del hostigamiento en la 
estructura jerárquica de la entidad pública, o cuando la víctima sea un beneficiario de modalidad 
formativa, preste servicios independientes a la entidad pública, sea un usuario de esta o, en general, 
cuando el hostigamiento se haya dado en el marco o a raíz de la función que desempeña el servidor, 
independientemente de la categoría de la víctima. 

5 Reglamento de la Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo № 040-2014-PCM: 
Artículo 100.- Falta por incumplimiento de la Ley Nº 27444 y de la Ley Nº 27815 
También constituyen faltas para efectos de la responsabilidad administrativa disciplinaria aquellas 
previstas en los artículos 11.3, 12.3, 14.3, 36.2, 38.2, 48 numerales 4 y 7, 49, 55.12, 91.2, 143.1, 143.2, 
146, 153.4, 174.1, 182.4, 188.4, 233.3 y 239 de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General y en las previstas en la Ley Nº 27815, las cuales se procesan conforme a las reglas 
procedimentales del presente título. 

6 Notificado con fecha 25 de junio de 2024.  

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN 
 

4. Al no encontrarse conforme con la decisión de la Entidad, el 15 de julio de 2024, el 
impugnante interpuso recurso de apelación contra la Resolución de Dirección 
Ejecutiva № 000130-2024-MIDIS/PNADP-DE, argumentando sustancialmente lo 
siguiente:  
 

(i) Se vulneró el principio de tipicidad, dado que no se realiza la conexión de 
los principios cuya inobservancia se imputa con los hechos. 

(ii) Se realizó una notificación defectuosa del acto de inicio del procedimiento 
disciplinario, dado que no autorizó notificación por medios virtuales. 

(iii) Se vulneró los principios de proporcionalidad y razonabilidad en la 
aplicación de la sanción.   

 
5. Mediante Oficio № 000385-2024-MIDIS/PNADP-URH, del 17 de julio de 2024, la 

Entidad remitió al Tribunal el recurso de apelación interpuesto por el impugnante, 
así como los antecedentes que dieron lugar a la emisión del acto impugnado. 

 
6. Con Oficios Nos. 029240 y 029241-2024-SERVIR/TSC, del 1 de agosto de 2024; se 

admitió a trámite el recurso de apelación presentado por el impugnante al 
determinarse que cumple con los requisitos de admisibilidad. 

 
7. Con fecha 16 de octubre de 2024, el impugnante presentó un escrito con nuevos 

alegatos para mejor resolver.  
 
ANÁLISIS 

 
De la competencia del Tribunal del Servicio Civil 

 
8. De conformidad con el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 10237, modificado por 

                                                 
7 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
“Artículo 17º.- Tribunal del Servicio Civil 
El Tribunal del Servicio Civil - el Tribunal, en lo sucesivo - es un órgano integrante de la Autoridad que 
tiene por función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del Sistema. 
El Tribunal es un órgano con independencia técnica para resolver en las materias de su competencia. 
Conoce recursos de apelación en materia de: 
a) Acceso al servicio civil; 
b) Pago de retribuciones; 
c) Evaluación y progresión en la carrera; 
d) Régimen disciplinario; y, 
e) Terminación de la relación de trabajo. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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la Centésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29951 - Ley del 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 20138, el Tribunal tiene por 
función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, en las materias: acceso 
al servicio civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y 
terminación de la relación de trabajo; siendo la última instancia administrativa. 
 

9. Asimismo, conforme a lo señalado en el fundamento jurídico 23 de la Resolución de 
Sala Plena Nº 001-2010-SERVIR/TSC9, precedente de observancia obligatoria sobre 
competencia temporal, el Tribunal es competente para conocer en segunda y última 
instancia administrativa los recursos de apelación que sean presentados ante las 
entidades a partir del 15 de enero de 2010, siempre y cuando, versen sobre las 
materias establecidas descritas en el numeral anterior. 
 

10. Posteriormente, en el caso de las entidades del ámbito regional y local, el Tribunal 
asumió, inicialmente, competencia para conocer los recursos de apelación que 
correspondían sólo a la materia de régimen disciplinario, en virtud a lo establecido 
en el artículo 90º de la Ley Nº 3005710, y el artículo 95º de su reglamento general, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM11; para aquellos recursos de 

                                                 
El Tribunal constituye última instancia administrativa. Sus resoluciones podrán ser impugnadas 
únicamente ante la Corte Superior a través de la acción contenciosa administrativa. 
Por decreto supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, previa opinión favorable 
de la Autoridad, se aprobarán las normas de procedimiento del Tribunal”. 

8 Ley Nº 29951 - Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
“CENTÉSIMA TERCERA.- Deróguese el literal b) del artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, Decreto 
Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos”. 

9 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 17 de agosto de 2010. 
10Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil 

“Artículo 90º.- La suspensión y la destitución 
La suspensión sin goce de remuneraciones se aplica hasta por un máximo de trescientos sesenta y cinco 
(365) días calendario previo procedimiento administrativo disciplinario. El número de días de suspensión 
es propuesto por el jefe inmediato y aprobado por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces, 
el cual puede modificar la sanción propuesta. La sanción se oficializa por resolución del jefe de recursos 
humanos o quien haga sus veces. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil. 
La destitución se aplica previo proceso administrativo disciplinario por el jefe de recursos humanos o 
quien haga sus veces. Es propuesta por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces y aprobada 
por el titular de la entidad pública, el cual puede modificar la sanción propuesta. Se oficializa por 
resolución del titular de la entidad pública. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil”. 

11Reglamento de la Ley Nº 30057, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 
“Artículo 95º.- Competencia para el ejercicio de la potestad disciplinaria en segunda instancia 
De conformidad con el artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, que crea la Autoridad del Servicio 
Civil, rectora del sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, la autoridad competente 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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apelación interpuestos a partir del 1 de julio de 2016, conforme al comunicado 
emitido por la Presidencia Ejecutiva de SERVIR y publicado en el Diario Oficial “El 
Peruano”12, en atención al acuerdo del Consejo Directivo del 16 de junio de 2016. 
 

11. Sin embargo, es preciso indicar que a través del Comunicado de SERVIR publicado 
en el Diario Oficial “El Peruano” el 29 de junio de 2019, en atención a un nuevo 
acuerdo de su Consejo Directivo13, se hizo de público conocimiento la ampliación 
de competencias del Tribunal en el ámbito regional y local, correspondiéndole la 
atención de los recursos de apelación interpuestos a partir del lunes 1 de julio de 
2019, derivados de actos administrativos emitidos por las entidades del ámbito 
regional y local, en lo que respecta al resto de materias: acceso al servicio civil, 
evaluación y progresión en la carrera, y terminación de la relación de trabajo; esto 
es, asumió la totalidad de su competencia a nivel nacional, tal como se puede 
apreciar en el siguiente cuadro: 

                                                 
para conocer y resolver el recurso de apelación en materia disciplinaria es el Tribunal del Servicio Civil, 
con excepción del recurso de apelación contra la sanción de amonestación escrita, que es conocida por 
el jefe de recursos humanos, según el artículo 89 de la Ley. 
La resolución de dicho tribunal pronunciándose sobre el recurso de apelación agota la vía 
administrativa”. 

12El 1 de julio de 2016. 
13Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, modificado por el Decreto 
Legislativo Nº 1450 
“Artículo 16.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo 
Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general y/o de alcance nacional; 
b) Aprobar las normas de desarrollo del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos; 
c) Aprobar la política general de SERVIR; 
d) Aprobar el Presupuesto Institucional, los Estados Financieros, el Balance General, el Plan Estratégico 
Institucional y el Plan Operativo Institucional; 
e) Aprobar la organización interna de SERVIR, el funcionamiento del Consejo Directivo y el desarrollo de 
las funciones de las gerencias y de órganos que se requieran para el ejercicio de sus funciones, dentro 
de los límites que señala la ley y el Reglamento de Organización y Funciones; 
f) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 
sistema; 
g) Designar y remover, a propuesta del Presidente Ejecutivo de SERVIR, al Gerente General de SERVIR, 
en los términos que apruebe el Consejo, y aprobar las incorporaciones por concurso público y 
desvinculaciones de los demás Gerentes, Directores y Jefes; 
h) Aprobar la designación, previo concurso público, aceptar la renuncia y aprobar la remoción de los 
vocales del Tribunal del Servicio Civil; 
i) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 
j) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
k) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
l) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y, 
m) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema.” 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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12. Por tal razón, al ser el Tribunal el único órgano que resuelve la segunda y última 

instancia administrativa en vía de apelación en las materias de acceso al servicio 
civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y terminación de 
la relación de trabajo en los tres (3) niveles de gobierno (Nacional, Regional y Local), 
con la resolución del presente caso asume dicha competencia, pudiendo ser sus 
resoluciones impugnadas solamente ante el Poder Judicial. 
 

13. En ese sentido, considerando que es deber de todo órgano decisor, en cautela del 
debido procedimiento, resolver la controversia puesta a su conocimiento según el 
mérito de lo actuado; y, habiéndose procedido a la admisión del recurso de 
apelación y valoración de los documentos y actuaciones que obran en el 
expediente, corresponde en esta etapa efectuar el análisis jurídico del recurso de 
apelación. 

 
Del régimen disciplinario aplicable 
 
14. De la revisión de los documentos que obran en el expediente se aprecia que el 

impugnante, al momento de los hechos imputados, se encontraba prestando 
servicios bajo las disposiciones establecidas en el régimen laboral regulado por el 
Decreto Legislativo Nº 1057, los cuales son posteriores al 14 de septiembre de 2014, 
es decir, dentro de la vigencia del régimen disciplinario de la Ley del Servicio Civil, 
por lo tanto, le son aplicables las normas sustantivas y procedimentales sobre el 
régimen disciplinario previstas en la Ley del Servicio Civil y su Reglamento General. 

 
Análisis del caso concreto. 
 
15. Conforme a los términos del acto de inicio del procedimiento administrativo 

disciplinario, se imputa al impugnante la inobservancia de los principios de 
probidad, idoneidad y veracidad, por la siguiente conducta: “(…) haber ejercido la 

COMPETENCIAS DEL TRIBUNAL DEL SERVICIO CIVIL 

2010 2011 
Recursos de apelación 

interpuestos a partir del  
1 de julio de 2016 

Recursos de apelación 
interpuestos a partir del  

1 de julio de 2019 

PRIMERA SALA 
Gobierno 

Nacional (todas 
las materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno 
Nacional 
(todas las 
materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional 
(todas las materias) 

Gobierno Regional y Local 
(solo régimen 
disciplinario) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional y 

Gobierno Regional y Local 
(todas las materias) 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres” 
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas 

batallas de Junín y Ayacucho" 
 

 

 
Página 7 de 10 

 

D
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f

ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a

 L
e
y
 N

°2
7
2
6
9
, 

L
e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d
o
s
 D

ig
it
a
le

s
, 
s
u
 R

e
g
la

m
e

n
to

 y
 m

o
d
if
ic

a
to

ri
a
s
. 

L
a
 i
n

te
g
ri
d

a
d
 d

e
l 
d
o
c
u
m

e
n
to

 y
 l
a
 a

u
to

rí
a
 d

e
 l
a

(s
) 

fi
rm

a
(s

) 
p
u
e
d
e
n
 s

e
r 

v
e
ri
fi
c
a
d
a
s
 e

n
: 

h
tt
p
s
:/
/a

p
p
s
.f
ir
m

a
p
e
ru

.g
o
b
.p

e
/w

e
b
/v

a
lid

a
d
o
r.

x
h
tm

l 

 

función pública – laborando como Gestor Local en la Unidad Territorial – a sabiendas 
o bajo el influjo o valiéndose de un documento con información falsa o inexacta, 
como es la Orden de Servicio № 0002924 de fecha 26 de mayo de 2021, la misma 
que presentó en el proceso CAS № 368-2022 y para la suscripción del contrato № 
0002-2023-MIDIS/PNADP”. 
 

16. En cuanto a los elementos de prueba que sustentan la sanción, se verifica que esta 
reside en el Oficio № 000102-2023-INABIF/UA, del 9 de marzo de 2023, a través del 
cual la Directora II de la Unidad de administración del Programa Integral para el 
Bienestar Familiar – INABIF informó sobre la no autenticidad de la Orden de Servicio 
№ 0002924 de fecha 26 de mayo de 2021. Adicional a ello, constituye un hecho 
probado que el impugnante adjuntó dicho documento en el proceso CAS donde 
participó y resultó ganador, conforme consta del Informe № 00094-2023-
MIDIS/PNADP-URH-CGP, del 24 de marzo de 2023 y lo señalado por el impugnante 
en sus descargos donde manifiesta lo siguiente: 

 
“En ese sentido, en el presente descargo asumo mi responsabilidad y reconozco 
haber creado adjunto a mi postulación la Orden de Servicio 002924, el cual no 
tenía contenido verídico, el mismo que fue alterado por un tercero, más no por 
mi persona, del cual me siento muy arrepentido, toda vez que mi desesperación 
de acceder a trabajar (..) me obligó erróneamente presentar dicho documento 
(…)” (sic)  
 

 
17. Por otro lado, en cuanto a los cuestionamientos en torno a la tipicidad de la falta, 

se verifica que los hechos imputados y su calificación jurídica guardan 
correspondencia con lo señalado por este Tribunal en el precedente administrativo 
contenido en la Resolución de Sala Plena № 007-2020-SERVIR/TSC, del 26 de junio 
de 202014, donde se fijaron las siguiente directrices: 

 
“(…) 
16. Por ende, no resulta posible iniciar procedimiento administrativo disciplinario a 
un postulante que hubiese presentado documentación o información falsa o inexacta 
en el marco de un proceso de selección o concurso público de méritos, al no tener aún 
la condición de servidor público. No obstante, luego de adquirir tal condición es 
pasible de asumir responsabilidad administrativa disciplinaria por el ejercicio de la 
función pública o la prestación del servicio civil bajo el influjo o valiéndose de 
documentación o información falsa o inexacta. 
17. Ello, toda vez que, como se ha señalado entre un servidor público y el Estado, con 
el acto de aceptación del cargo y la toma de posesión, se genera un vínculo especial 

                                                 
14Recuperado de: https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/1869515-1 
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de particulares connotaciones, a través del cual se imponen cargas superiores a 
aquellas a las cuales están sometidas las personas que no tienen vínculo alguno con 
la administración pública, que de alguna manera implican el recorte de ciertas 
libertades en pos de la neutralidad, objetividad, transparencia, eficiencia, eficacia y 
moralidad pública 
(…) 
29. Asimismo, se requiere que el servidor se exprese con veracidad y autenticidad 
respecto de todas las declaraciones, afirmaciones y documentos que genere y 
presente; por lo que, es su responsabilidad confirmar la certeza de los hechos que 
afirma, por ejemplo, respecto de la información que hubiese brindado en su hoja de 
vida o currícula. 
30. Estando a las consideraciones expuestas, y teniendo en cuenta que ni la Ley Nº 
30057 ni su Reglamento General han regulado como falta la conducta referida al 
“ejercicio de la función pública o la prestación del servicio civil bajo el influjo o 
valiéndose de documentación o información falsa o inexacta”, este Cuerpo 
Colegiado considera que dicha conducta puede ser subsumida y sancionada a 
través del literal q) del artículo 85º de la Ley Nº 30057, imputando al servidor la 
infracción de los principios de probidad, idoneidad y/o veracidad de la Ley Nº 
27815. 
(…)” (sic)  
Negrita nuestra.  

 
18. En este orden de ideas, se concluye que le asiste responsabilidad disciplinaria al 

impugnante por los hechos imputados en razón a que, desde que empezó a laborar 
en la Entidad, ostentaba y ejercía el cargo bajo el influjo o valiéndose de 
documentación falsa, lo que resulta contrario al estándar ético exigible a todo 
servidor público, para el presente caso, por inobservancia de los principios de 
probidad, en razón a que la conducta infractora transgrede la obligación de actuar 
con rectitud, honradez y honestidad en el desempeño de la función; idoneidad, en 
razón a que está demostrado que el impugnante accedió y ejerció el cargo 
desempeñado sin contar con la aptitud legal y moral para el ejercicio de la función; 
y, veracidad, en tanto que venía laborando bajo el influjo de un documento carente 
de autenticidad.  

 
19. Ahora bien, en cuanto a las alegaciones del impugnante en torno a la invalidez de la 

notificación del acto de inicio del procedimiento administrativo disciplinario, debe 
desestimarse dicha alegación desde que, conforme consta del cargo de notificación 
que obra en el expediente administrativo digital, el impugnante fue notificado de 
forma personal con dicha actuación con fecha 5 de marzo de 2024, circunstancia a 
partir de la cual ejerció debidamente su derecho de defensa con la presentación de 
sus descargos.  
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20. En cuanto a la proporcionalidad y justificación de la sanción, se verifica que la misma 

resulta acorde a la magnitud de la falta imputada, el grado de afectación de los 
bienes jurídicos tutelados como son la ética pública y el adecuado funcionamiento 
de la administración pública, las circunstancias que rodean al hecho, y el beneficio 
obtenido (permanencia en la función) que, valorados de forma integral, revelan la 
proporcionalidad y razonabilidad de la sanción, sin perjuicio de la existencia de otros 
casos similares donde se impuso una sanción distinta (alegada por el impugnante 
como parte de su defensa), dado que no es objeto de revisión la validez o legalidad 
de otros procedimientos disciplinarios distintos al que motiva el presente caso. 

 
21. Por lo tanto, a la luz de los hechos expuestos y de conformidad con la 

documentación que obra en el expediente, esta Sala aprecia que se encuentra 
debidamente acreditada la responsabilidad del impugnante por los hechos que fue 
sancionado en el marco del procedimiento administrativo disciplinario iniciado en 
su contra, correspondiendo que se declare infundado el recurso de apelación que 
interpuso, y se confirme la sanción impuesta. 

 
En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 1023, 
la Segunda Sala del Tribunal del Servicio Civil; 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por JOSE ELAR 
DIAZ SANTA CRUZ contra la Resolución de Dirección Ejecutiva № 000130-2024-
MIDIS/PNADP-DE, del 6 de junio de 2024, emitido por el PROGRAMA NACIONAL DE 
APOYO DIRECTO A LOS MAS POBRES – JUNTOS; por lo que se CONFIRMA dicho acto 
administrativo. 
 
SEGUNDO. – Notificar la presente resolución al señor JOSE ELAR DIAZ SANTA CRUZ y al 
PROGRAMA NACIONAL DE APOYO DIRECTO A LOS MAS POBRES – JUNTOS, para su 
cumplimiento y fines pertinentes. 
 
TERCERO. –Devolver el expediente al PROGRAMA NACIONAL DE APOYO DIRECTO A LOS 
MAS POBRES – JUNTOS. 
 
CUARTO.- Declarar agotada la vía administrativa debido a que el Tribunal del Servicio 
Civil constituye última instancia administrativa. 
 
QUINTO.- Disponer la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
(https://www.servir.gob.pe/tribunal-sc/resoluciones-de-salas/segunda-sala/). 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 
 
Firmado por 
GUILLERMO JULIO MIRANDA HURTADO 
Presidente 
Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por V°B° 
ROSA MARIA VIRGINIA CARRILLO SALAZAR  
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por V°B° 
SANDRO ALBERTO NUÑEZ PAZ 
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
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